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Sección de Automóviles y Otros Vehículos de
Motor, obrante en el mismo, para que prac-
tique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre el vehículo indicado,
se expida certificación de haberlo hecho, de
la titularidad que conste del bien y, en su
caso, de sus cargas y gravámenes, advirtién-
dose que deberá comunicar a este Juzgado la
existencia de ulteriores asientos que pudie-
ran afectar al embargo anotado (artículo 253
de la Ley de Procedimiento Laboral), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente
cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Novical 3000, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.534/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que procedimiento de ejecu-
ción número 164 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de doña Aran-
cha Pérez Robles, contra la empresa “Te-
chos, Suelos y Tabicas, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas “Constructora San
José, Sociedad Anónima”, “Centros Comer-
ciales Carrefour, Sociedad Anónima”, “Vol-
consa, Construcción y Desarrollo de Servicios,
Sociedad Anónima”, “Paragón Management
Services, Sociedad Limitada”, “El Rosal
Shopping, Sociedad Anónima”, “Eralán, So-
ciedad Anónima”, “Realia Patrimonio, Socie-
dad Limitada”, “Zúrich España, Compañía
de Seguros y Reaseguros”, “Arnaldo Mon-
teiro, Sociedad Limitada”, y comunidad de

propietarios del centro comercial “Nueva
Condomina”, ostenta la empresa demanda-
da por relaciones comerciales mantenidas
con la misma en lo que sea suficiente a cu-
brir las cantidades por las cuales se ha despa-
chado ejecución. A tal fin, líbrense los corres-
pondientes oficios a las referidas empresas
al objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días procedan a dar cumplimiento de
lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzgado
las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes. A la ejecutante, posponiendo su noti-
ficación a la ejecutada hasta tanto sea efec-
tiva la traba de lo embargado y a fin de ase-
gurar su efectividad (artículo 54.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Techos, Suelos y Tabicas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.532/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Arancha Pérez Robles, contra la em-
presa “Techos, Suelos y Tabicas, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-

solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolución
solicitada por doña Arancha Pérez Robles,
contra “Techos, Suelos y Tabicas, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 6.184,41 euros de
principal, más 1.005 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro, o, en su caso, con-
súltense las bases de datos de la Tesorería
General de la Seguridad Social, Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria y Direc-
ción General de Tráfico a través del Punto
Neutro Judicial. En caso positivo se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada y se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que la entidad bancaria ac-
túe como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2516/0000/64/0164/09, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de


